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CORPORACION GRUPO ORDINARIOS DE PRIMERA INSTANCIA
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DE CIRCUITO DE  PALMIRA

002 14266 03/may./2023REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO PALMIRA
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

41963156 AMANDA BEATRIZ 01PEREZ NIÑO *´¨

SD241163 DAVID GAMBOA PERÉZ. *´¨

SD241164 SARAY GAMBOA PERÉZ *´¨

109497824 ANGELICA MARIA 03SANCHEZ VASQUEZ *´¨

C27520-CSPAE2

rotalvar
EMPLEADO

SE RECIBEPOR CORREO ELECTRONICO DEMANDA LABORAL DE PRIMERA INSANCIA, LA MISMA SE
ENVIA  A LOS JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE.

FOLIOS 01-01-03-06-13 FOLIO

05CUADERNOS

OBSERVACIONES
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REPARTO: RADICACION DEMANDA

Recepcion Procesos Reparto - Valle Del Cauca - Palmira
<repartopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 3/05/2023 4:02 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: sanchezvasabogada@gmail.com <sanchezvasabogada@gmail.com>

6 archivos adjuntos (4 MB)
PODER AMANDA.pdf; DEMANDA - PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA (3).pdf; registro civil de
matrimonio.pdf; registro civil de defunción y nacimiento .pdf; COPIA AL DEMANDADO IPUC.pdf; REPARTO LABORAL 3105
14266.pdf;

NOTA: Se envía demanda y acta de reparto  
ATT:  
Ramón Hernando Otalvaro Rodríguez  
Escribiente Nominado  
Oficina de Reparto  

De: Angelica Maria Sánchez Vasquez <sanchezvasabogada@gmail.com>
Enviado: miércoles, 3 de mayo de 2023 14:35
Para: Recepcion Procesos Reparto - Valle Del Cauca - Palmira <repartopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: RADICACION DEMANDA
 
Armenia, 03 de mayo de 2023

Cordial saludo,
por medio de la presente hago envio de demanda con sus anexos 

---------- Forwarded message ---------
De: Angelica Maria Sánchez Vasquez <sanchezvasabogada@gmail.com>
Date: vie, 21 abr 2023 a las 16:52
Subject: RADICACION DEMANDA
To: <apoyoensitiopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Armenia, 21 de abril de 2023
 
 
Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO).
Palmira, Valle del Cauca. 
E.S.D.
 
Ref.:   PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 
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Proceso.  ORDINARIO LABORAL EN PRIMERA INSTANCIA. 
Demandantes.  - AMANDA BEATRIZ PERÉZ NIÑO.

- DAVID GAMBOA PERÉZ.  
- SARAY GAMBOA PERÉZ

Demandado.  IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA (IPUC). 
 
 
ANGELICA MARIA SANCHEZ VASQUEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía
número 1.094.978.241 de Armenia, con Tarjeta Profesional número 385.186 del Consejo Superior de la
Judicatura, con correo electrónico sanchezvasabogada@gmail.com , debidamente inscrito en el Sistema
de Información del Registro Nacional de Abogados (SIRNA), actuando en calidad de Apoderada Judicial
de la señora AMANDA BEATRIZ PÉREZ NIÑO, mayor de edad, vecina y residente en el Municipio de
El Cerrito, Valle del Cauca, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 41.963.156 de
Armenia, DAVID GAMBOA PÉREZ, menor de edad, identificado con el NUIP numero 1.095.551.572
y SARAY GAMBOA PERÉZ, menor de edad, identificada con el NUIP numero 1.095.553.509, quienes
actúan en calidad de conyugue supérstite e hijos, respectivamente, del señor SAÚL GAMBOA
LONDOÑO, mayor de edad, vecino y residente del Municipio del Cerrito, Valle del Cauca, quien en vida
se identificaba con la Cedula de Ciudadana número 9.774.203, el cual falleció en el Municipio de
Candelaria, Valle del Cauca, el día Veintiséis (26) de Febrero del 2019, conforme al poder especial,
amplio y suficiente, reconocido ante Notario y otorgado de acuerdo a las disposiciones de la Ley 2213
de 2022, de la manera más comedida y respetuosa me dirijo a su Honorable Despacho, con el fin de
interponer DEMANDA ORDINARIA LABORAL EN PRIMERA INSTANCIAen contra de la IGLESIA
PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA (IPUC), Institución Religiosa inscrita ante el Ministerio del
Interior, con personería jurídica especial otorgada mediante Resolución No 1.032 del Dos (2) de
Noviembre de 1995, legalmente representada por el señor HECTOR ARIEL CAMPUZANO FONSECA,
mayor de edad, identificado con la Cedula de Ciudadanía número 5.937.240 de Lérida, Tolima o por
quien haga sus veces, al momento de la presentación de la demanda.

Atentamente,

ANGELICA MARIA SANCHEZ VASQUEZ
C.C 1.094.978.241 de Armenia
T.P 385.168 del C. S de la J

--

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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